
Limes 23 de Agosto de 1847. Núm. 101. 

tas leyes y las disposiciones (jeneralesdel Gobierno 
son obliBalorias para cada capilal de provincia desde 
que se puulican olicialmente en ella, y desde cuatro 
días después para Ins drmas pueblos de la misma pio-
viaci t . ( l ' S de 3 de Nmiembre de iBSyJ. 

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden pu
blicar en los Boletines oficiales se han- de reipitir al 
Gele polít ico respectivo, por cuyo ronducto se pasa
rán á los editores de los mencionados p. r¡(ídiros. Se 
esceptúa de esta disposición á los Señores Capitanes 
generales. (Ordenes dt b de AÍtril y y de Agosto de 
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Gobierno político. 

Agricultura.—Núm. 41 o-

E } Exento. Sr, Min i s t ro de Comercio, Instruc~ 
cion y Obras púb l icas , me dirije con fecha del 
corriente, l a R e a l orden que copio. 

»Coñ esta fecha digo al Gefe político de Valen
cia lo que sigue:=:Enterada' la Reina (Q. D. G.) de 
las dilaciones que se observan en los expedientes 

¿sobre la apertura de la acequia de la Sollana, y la 
construcción del nuevo cauce de la acequia mayor 
de la villa de Liria, ambos dé esa provincia, y cu
ya resolución pende del reconocimiento facultativo 
del Ingeniero; á fin de que ni en este, ni en ningún 
otro caso, padezcan los intereses públicos ni los 
particulares por el entorpecimiento dé este servicio, 
oidas las Direcciones de Obras públicas, y agricul
tura y Comercio, se ha dignado disponer lo siguien
te: 

i.0 Que siendo los Gefes políticos los gefes su
periores de la administración en las provincias, el 
Gefe y los Ingenieros del distrito están en el deber 
de obedecer sus órdenes con respecto á los recono
cimientos, planos y presupuestos facultativos y su 
cooperación á las obras públicas qué tengan á bien 
encomendarles. 

2.a Que cuando las ocupaciones de los Ingenie
ros sean tales que no puedan distraerse á otras nue
vas, lo hagan así presente bajo su responsabilidad 
á los referidos Gefes, los cuales darán cuenta al Go
bierno con su informe, cuidando de hacerlo tam
bién la Gefatura del distrito por conducto dé la 
Dirección de Obras públicas. 

3. a _ Que la obligación de los Ingenieros no se 
limita solo al reconocimiento de las obras públicas 
sino á aquellas que promovidas por el interés par
ticular puedan afectar intereses públicos, ó bien los 
colectivos de la agricultura y del comercio, ó final
mente otros que por su misma indeterminación 

tengan el carácter de públicos, y en general de 
cualquier obra ó caso en que el Gele político re
quiera su informe. 

4.a Finalmente, que cuando estas autoridades 
se convenzan por la exposición de los: niotivos que 
les den los Ingenieros, de que efectivamente se ha
llan imposibilitados de evacuar los trabajos qué se 
les pidan; queden en la facultad de designar Arqui
tecto de su confianza que los verifique, siendo en 
obras privadas el pago de sus dietas, que fijarán los 
mismos Gefes, de cuenta y cargo de los interesados 
que promoviesen la obra. De Real orden lo comu
nico á V. S. para su cumplimiento én los referidos 
expedientes; circulándose á los demás Gefes políti
cos para que lo trasmitan á los Ingenieros, atenién
dose respectivamente en adelante á estas disposicio
nes/' 

C u y a superior disposición se inserta en este pe
riódico p a r a conocimiento del publico. León 22 de 
Agosto de i & ^ j . — J u a n de Perales. 

Sección de Presupuestos .=Núm. 4' 

Muchos son los Ayuntamientos que aun se ha
llan en descubierto del cupo del presupuesto pro
vincial del año últ imo de 184^ inserto en. el Bole
tín núm. 5i del corriente año , sin embargo de la 
actividad que en su recaudación se les ha encarga
do repetidas veces por este Goliierno político. No se 
me ocultan algunas de las causas que hasta ahora 
podrán haber influido en tan notable retraso; pero 
también estoy persuadido de que otros y quizá los 
mas, proceden de apatía ó descuido de los Alcalde?, 
pues de otro modo no se hace creíble que en el 
tiempo transcurrido desde que se circuló el mención-
nado cupo, no lo hayan podido recaudar y hacer 
efectivo sino en el todo en su mayor parte al me
nos. No fuera por lo tanto de estrañar que desde 
luego se hubiesen adoptado medidas de rigor con
tra los morosos y culpables; mas teniendo entendi
do que muchos de estos suelen olvidar sus deher 
res fiados tal vez en la tolerancia que hasta aquí 
haya podido dispensárseles, no he querido todavía 
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usar aquellas mediJas sin hacerles primero olra 
nueva eseitacion por medio de la présenle cia'cular. 
En su consecuencia prevengo á los Ay unía miemos 
y en particular á los Alcaldes, que si para el 15 de 
Setiembre próximo no tuviesen cubiertos sus respec
tivos cupos por el mencionado presupuesto, pasarán 
comisionados á su costa á hacerlo egecuiar inme
diatamente, puesto que ninguna disculpa tienen ya 
para dilatarlo por mas tiempo, estando por lo mis* 
mo dispuesto á no disimular la menor falla en el 
particular. Solo resta advertir, que para que Ies sean 
de abono las cantidades que por cuenta del pre
supuesto hubiesen satisfecho, especialmente por el 

• ramo de bagnges, no basta que presenten los reri-
• bos de los interesados, sino que es preciso acompa

ñar ademas certificación del reparto hecho por la 
junta de cantón para satisfacer aquel servicio, ú 
otro documento que lo acredite, el cual habrá de 
guardar entera conformidad con el total que resul
te de los recibos. León ao de Agoslo de j847 — 
Juan de Perales. 

. ' .r •• • 
Sección de Gobierno— ISúin. 4»a. 

Habiendo desertado del Banderín del regi
miento infantería peninsular de Iberia establecido 
en esta ciudad Eusebio Blanco hijo de padres des
conocidos, natural de Quintanilla, partido de Astor-
ga, de oficio labrador, he tenido por conveniente or
denar á los Alcaldes constitucionales, comisarios de 
protección y seguridad pública, y destacamentos de 
Guardia civil procuren la captura del fugado, á cu-

• yo efecto se insertan á continuación sus señas. 

Señas . 

Edad 28 años , estatura 5 pies una pulgada y 
una línea, pelo castaño, ojos melados, nariz regu
lar, boca id., barba poblada, color bueno. León 23 
iíe Agosto de 1 «47.=Juan de Perales. 

Núm. 41.3. 

Intendencia, 

L a C o n t a d u r í a de Bienes Nacionales de esta 
p r o v i n c i a me diré en este d ia lo que sigue. 

«Desatendida por varios de los Ayuntamientos 
de esta provincia la circular inserta en el Boletín 
oficial de Marzo úl l inio núm. 29 previniéndoles re
mitiesen A esa Intendencia las relaciones circuns
tanciadas de todas las rentas forales y censuales que 
los pueblos pagaban á los suprimidos conventos de 
religiosos de ambos sexos, asi como la inserta en el 
-de Abril núm. 47 en que por úl t imo plazo se les 
marcaba el término de un mes para que tuviera 
efecto cuanto en la primera sé les prevenía, hoy es 
el día que muchos de ellos abusando de la indulgencia 
que se les ha dispensado dan lugar á que V. S. adopte 
medidas fuertes á la par que sensibles para que ten
ga efecto la pronta reanión de. las,.noticias que se 
les reclamaba. En su consecuencia y para concluir 
de una vez este importante servicio esta Contaduría 

se vé en la precisión de indicar á V. S. se sirva por 
uitinio plazo marcar un corlo le'rmino para que 
tenga efecto aquella disposición, y si aun hubiese ;il-
gunos morosos en el cumplimiento de su deber 
llevar á efecto lo que se prevenía en dicha circular 
núm. 4? del Boletín oficial, á cuyo fin pasará esla 
Contaduría á su tiempo la relación á esa Intenden
cia de los que se hallen en aquel caso." 

IJO que se inserta en el Bolet ín oficial p a r a 
que los Ayuntamientos que no h a y a n presentado 
las citadas relaciones, lo hagan en el preciso t é r 
mino de quince d ias , pasada el cua l sin verificar
lo se e n v i a r á n comisionados de apremio contra los 
Alcaldes que no hubiesen cumplido con este impor
tante servicio, por su morosidad, L e ó n 18 de Agos
to de i847 — V e n c e s l a o Tora l . 

ANUNCIOS OFICIALES. 

INSTITUTO PROVINCIAL D E ENSEÑANZA. 

En cumplimiento de lo dispuesto por el artí
culo 360 del Reglamento para la ejecución átk 
plan de estudios, se hace saber: 

i ." La matrícula para el curso inmediato de fi
losofía elemental, queda abierta en este Instituto 
desde el i5 de Setiembre hasta el i." de OeluLie 
próximo. Los jóvenes que deseen inscribirse en ella 
lo verificarán en el improrogable plazo designado, 
en el concepto de que siendo personal, nadie po
drá realizarlo en nombre de un cursante. 

2.0 Los que hayan de ingresar en primer año 
de dicha enseñanza deberán probar con la partid;» 
de bautismo tener diez años cumplidos y presentar-* 
se ocho dias antes del término señalado á los de-
mas escolares, para que puedan ser examinados i.-u 
las materias de que trata el artículo 4.0 del plan 4e 
instrucción primaria. 

3.° Los exámenes extraordinarios, así de las 
suspensos como de los que por causas justas no asin
tieron á los ordinarios de fin del curso pasado, se 
verificarán en los dias del 25 al 3o del expresado 
Setiembre. 

4.0 Por úl l imo se espera del celo de los Alcal
des de los pueblos harán fijar este anuncio en las 
casas consistoriales, para que llegue á noticia de 
todos según lo prevenido en el referido artículo del 
mismo Reglamento. León 18 de Agosto de 1847-
=Francisco. del Valle, Director. 

D i r ireccion general de Vresidios y de casas de cor
rección de mugeres. 

La Dirección general de Presidios deseando que 
lo dispuesto en los reglamentos que rigen al ramo, 
tenga el mas puntual y exacto cumplimiento; ha de
terminado que todos aquellos individuos á quienes 
se hayan expedido sus licencias como cumplidos del 
Presidio de Ceuta desde primeros del año de 184 5 
hasta el dia, y no hubieren percibido aun los ahor
ros que les correspondían, por no estar hechos elec
tivos, acudan en solicitud de que Ies sean realiza
dos ante la Junta económica del referido Prendió: 
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pero pn el término íalal <fr SPÍS rriews qnn R m p e z a -

rán á contarse desde el dia en <¡ue salga este anun
cio en la Gaceta de Madrid,- y para que tenga la 
debida publicidad se inserta igualmente en los Bole
tines oficiales de las provincias. 

En su consecuencia, todos los que se hallen en 
el caso de tener pendientes alcances por dicho con
cepto, podrán reclamarlos ante la Junta económica 
del referido Presidio de Ceuta cuyo presidente es 
el Excrno. Sr. Comandante general de la Plaza, con 
exhibición de la licencia en que conste su alcance; y 
los que no lo hicieren personalmente lo efectuaría 
por medio de apoderado en debida . forma; bajo el 
supuesto de que espirado el término de los seis me
ses no serán admitidas nuevas reclamaciones. 

Admin i s t r ac ión de Contribuciones de l a provincia. 

Para que los Ayuntamientos que por efecto de 
las desgracias sufridas en las nuves de 3o de J u 
lio y 11 de Setiembre del ano anterior puedan l i 
quidar sus débitos por la contribución de inmue^ 
bles hasta fin del próximo Setiembre contando con 
las condonaciones que á su favor tiene acordadas 
la Evcma. Diputación provincial se les señalan á 
continuación. 

Rs. vn. 

Ayuntamiento de Riego de l a V e g a . 

•La Isla. . . . . . . . . . . 'i.586 
Villaernera 47$ 
San Feliz de la Vega. . . . . . 46G 

V a l de S a n Lorenzo. 
Val de San Lorenzo. . . . . . 1.173 
Val de San Román. 1.173 
Valdespina. ; . 708 
Lagunas. . . . . . . . . . . 914 

Requejo y Corús. 
Requejo 490 
Culebros. . . . . . . . . . . 404 
Los Barrios 872 
Villagaton. . . . . . . . . . 448 
Brañuelas . . . . . 445 
Montea legre, Manzanal y la Silva . . 781 

, Ucedo 3io 

Pradorrey. 
Vradorrey... . . . . . . . . . . 618 
Brazuelos 770 
Cpmbarros. 602 
Quíntanilla iSy 
Veldedo. . Soy 
Rodrígalos . . , 72 
Santa Catalina. . . . . . . . . 4?3 
E l G a n s o . . . . . . . . . . . 298 
Castrillo de los Polvazares 755 
Bonillos. , iS?. 

Santa Colomba. 
Santa Colomba ; , 621 
Turienzo . 1 . 1 0 8 
Valdemanzanas . . . 3ro 

hit 
Villar do Cicrlios • . • <''?-i 
Santa Marina. . . . . . . . . . 3Ka 
Tabladillo; . Cja 
Murías 804 
San Martin 608 
Pedredo 5.84 

9 " 
0/3 

i.r.ín 

36-» 

351! 
3i(! 
fi4t 

R a b a n a l d d Camino. 
Rabanal del Camino.. . 
Rabanal el Viejo 
Andiñucla 
Prada • 
M a n j a r i n . . . . . . . . 
Fuencebadon. . . . . . . 
Maluenga. . . . . . . 
Argafioso. 
Viforcos. . . . . . . . 

Otero de Escarpiza, 
Otero.. . . . . . . . . 
Villaobispo 
Brimeda 
Carneros y Sopeña.. ' . • . . . 
La Carrera. , , . . • • 
Fontoria. 
Quintana. , , • 
Pievilla 

S a n R o m á n , 
San Román. . . . . . • . 2ÍO5«Í 
San Justo. . *«n>S 
Píistal. . . . . . . . . . . . •2.IÍ0!; 
Celada . .799 
Cuevas. . . , , • 368 
Valdeviejas . . . 533 
Murías. 299 

Soto de l a Vega . 
Santa Colomba. . . . . . . . . . . r l j io 
Huerga de Gáravalles. . . . . . . 1669 

4 " 7 

V i l l a n u e v a de Jamuz . 
Villanueva 
Quintana del Marco. . . . 

1,367 

A l i j a de los Melones.. 
Alija. ,:y964 
L a Nora. . 419 
Navíanos. 7»'5 

S a n Cristóbal de l a Polqntera, 
Santibañez de la Isla. , . . . 
Pesadilla.. 

« ,495 
',495 

. . M a g a z , 
Magaz.. . . . . . . . . . . . 3 io 
Benemarías. 3 i 5 
Cogorderos. , , , . . . '. . 383 
Porqueros . ¿ 4 8 
Bahidodés. . . . . . . . \ . . . 363 
Vega de Maga?.. . . . . . / \ . 246 
Villamegil. . . . . . . . . 27a 
Zaco-s. . . . . . . . . .' .' . '289 
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Barricnlos. . T,43C) 
Carral y Villar • . 8G2 
Castrillo g2i 

Vil lares de Orvigo. 
Villares 2,340 
Moral 3^0 
San Feliz i,75r> 
Sántibañez. 975 

Santa M a r i n a del B e y . 
Santa Marina 3,o5o 
Villamor de Orvigo. 1,272 

Cimanes del Tejar. 

Villarróquel 38 il 

Vil lan-jo. 

Estébanez y Calzada i , í )46 

Vil lamandas . 

Villamandos. . 2,042 

Valenc ia de D . J u a n . 

. Valencia . 7,861! 
Alcuelas 948 
Fáfilas 1,278 

T o r a l de los Guzmanes. 

• Toral. 3,G2i! 

Fuentes, de Carbajal . 

Fílenles. . . ¡ 1,37 ti 
• Carbajal. 2,316 

Pajares de los Oteros. 

Fuentes de los Oleros i ,5o6 
., Valdesad. 1,6 3o 

Quinlanilla. . . . . . . . . . 999 

Castrofuerte. 

_'; Caslrofuerle . . . 3,274 

CastilfaU. 

Caslilíalé 3,329 
Valdemora 2,168 
Arillabraz i , i 6 5 

Vil laquejida. 

Villaquejida 2,936 

Algadefe. 

Algadefe 
Villarrabines.. . • . . . 

. - M a t a n z a . 

Matanza.. . . . 
Zalamillas. . . . 
Valdeinorilla. . . 
Valdespino Cerón. 

3,63o 

4,511 

Campazas. 

Ca mpazas. ,844 

Total.. 1 iS,o8o 

Y debiendo esta Administración dar de baja di
chas cantidades en el presente mes para formali
zarlas en el fondo supletorio de la provincia, lo 
anuncia á los pueblos para que no demóren su pre
sentación á liquidar sus débitos pagando la diferen
cia que resulte por cuanto ya no hay motivo de 
que se les suspendan los aprernios. León 18 de 
Agosto de i847.=Gabrie.l Balbuena. 

—00^00-

Direccipn de l a Casa-Hospic io de L c o n . 

Habiéndose declarado vacante la Escuela de edu
cación primaria de niños de este Establecimiento, 
y dispuesto establecerla elemental completa con la 
dotación de 2,5.55 rs. anuales, se anuncia en este 
periódico oficjal, para que todos los que se hallen 
en el caso de aspirar á dicha plaza presenten sus 
solicitudes y demás documentos en la Contaduría 
de este Hospicio hasta el 3 i del corriente mes, de-
hiendo de sufrir examen comparativo los opositores 
á ella el dia que al efecto se señale. León 18 de 
Agosto de i847.r=José Escobar. 

S o c i e d a d de Socorros mutuos de Ju r i sconsu l tos . 
C o m i s i ó n d e l d i s t r i t o de V a l l a d o l i d . 

La Comisión central, lia comunicado á la 
de este distrito su acuerdo de que el pedido 
correspondiente al 2.° plazo de este año , sea 
del 6 por 100 del capital de todas las accio
nes. Esta Comisión en su vista, ha dispuesto 
se publique en los Boletines oficiales de las 
provincias á ella agregadas, á fin de que los 
Señores socios concurran á realizar los pagos 
de sus cuotas respectivas al depositario 1). Blas 
María Alonso que vive en la plazuela de Chau-
cillena niíin. 5, desde el dia de hoy hasta el 
51 de Octubre en que concluye el término, 
evitándose asi los perjuicios que en otro cas» 
les resultarían. Valladolid 8 de Agosto de 1ÍÍ47. 
=1*. A . D. L . C .=Máxi ino Alonso, Secretario. 

NOTA. En el Boletin oficial niim. 99, y 
anuncio de la Administración de Impuestos, 
en que se hace saber á varias municipalidades 
la obligación de renovar sus encabezamientos, 
se omitió involuntariamente la de Inicio que 
se halla en igual caso que las demás expresa
das en dicho anuncio. 

I.EON: IMPUENTA DE Í.A VH;UA E HIJOS DK MIÑÓN. 


